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del ma siguiente a la publicación ~ de la presente· Orden en el
«Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. I. para su eon<?cimiento y efectos.
Dios guarde a V." I.
Madrid, 14 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de'

febrero de 1982). el Director general de. Industrias .Agrarias y
Alimentarias, Vicente ~bero Silla.

Ilmo. Sr. Director genera!" de Industrias Agrarias y Alime~rias.

3143 ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se
declara la adap(ación y ampliación de la industria de
conservas cárnicas de «José Baró Travé, Sociedad
Anónima». en Lérida (capital). comprendidas en zona
de preferente localitación industrial agraria y sector
industrial agrario de in{erés preferente, respectivamen·

, te, y se aprueban los proyecto3,definitiv~s.

Ilmo. Sr.: De conformidad éon la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición de
«José Haró Travé, Sociedad Anórtima», para la" ampliació~y
adaptación de una industria cárnica de' conservas, en Lénda
(capital), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto, y de acuerdo con. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre•.
sobre Industrias de Interés P.referente y demás disposiciones
complementarias"

o Este Ministerio ha dispuesto:
Uno. Declarar la adaptación de la' industria C"ámiCa 'de conser

""as. de «José Baró· Travé, Sociedad Anónima», en Lérida (eapital),
comprendida en la zona de preferente' localización industrial
agraria de la Orden ministerial de 26 de abril de 1984; y la.
ampliación, en sector industrial agrario de interés preferente del
anicul0 1.0. apanado c), del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto.
por cumplirse en ambos casos las condiciones y requisitos exigidos.

Dos. Otorgar para la aclaftación de esta industria los benefi~
cios de los aniculos 3.0 y 8. del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, y para la ampliación los relativos al artículo 3.0 exclusiva-.
mente. en ambos casos en las cuantías que determina ~l grupo A d.e
las Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abnl
de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización
durante el primer quinquenio y reducción de los Impuestos sobre
las Rentas del Capital. •

Tres. La totalidad de .la adaptación de referencia quedará
comprendida en zona de preferente localización indu~trial agraria,
)' la ampliación en sector industrial agrario de interés preferente.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
ciento dieciséis millones quinientas cuarenta y tres mil quinientas
doce 016.543.512) pesetas. La subvención será, como máximo, de
cuatro millones quinientas' veintitrés ,mil novecientas trece
(4.523.9\3) pesetas (ejercicio 1984, programa 223, «Industrializa
ción y Ordenación Agroaliinen~ria». aplícaCión presup\;lestaria
21.09.771). _ ..'

Cinco. En 'Caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o rei.ntegro,. en su caso, de las bonificaciones· o· sUQvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de
dichos beneficios o subveRdones.

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de nueve meses para la terminación. contados ambos a
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico, a V. I. para. su conocimiento 'y ,efect.os:"
Dios guarde a V. I. muchos años. .'
Madrid. 17 de diciembre de I984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), et Director general de Industrias· Agiarias y
Alimentari31, Vicente Albero 5mB. . ,

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alim"entarias.

3144 ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se
acepta la renuncia de «Jamonso» a la instalación de.
una industria de salazones carnicas en Mota de
Cue~vo (Cuenca).

Urno. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias. '

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la renuncia de «1amonsa»
a los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/1972, de

18 de agosto, concedidos Por Orden de este Ministerio de 9 dtjulio
de 1984. para in.stal~ UllJ iIu;1ustria cárnica de salazones en Mota
del CuelJlo (Cuenca).

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.!.'· •
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de -Industrias Agrarias y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se
solicitan los beneficios de zona de preferente localiza-o
ción industrial agraria para la instalación de tanques
refrigerantes di?' leche en origen por «Unión lndustrial
y Agro-Ganadéra, Sociedad Anónima» (UNIASA). de
Granada.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada .por «Unión Industrial y
Agro-Ganadera, Sociedad Anónim... (UNIASA), enviada por el
ilustrisimo señor Director general de la Producción Agropecuaria e
Industrias Alimentarias, de la Consejería de A~cultura. Pesca y
Alimentación de la Junta de Galiqa, el 18 de Julio de 1983 para
acoger la instalación de tanques refrigerantes de leche en Galicia a
los beneficios previstos en el Decreto 2392/l972, de 18 de a~osto,

sobre industrias a~rarias de interes preferente, según los critenos de
la Orden ministenal de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981;

Resultando Que los Reales Decretos de transferencia de compe
tencia, funciones y servicios, en materia de industrias agrarias a la
Comunidad Autónoma de Galicia, establecen que corresponqerá a
dicha Comunidad Autónoma la ejecución, seguimiento y evalua
ción, en sú ámbito territorial, .de lo's programas, y actuaciones de
interés general que, en relación'con la ordenación y fomento de las
industrias agrarias, tengan establecidas o establezca la Administra~

ción del Estado;. . .
Resultando asimismo que los mencionados Reales Decretos

disponen que corresponderá a la Comunidad Autónoma de Galicia
llevar a cabo la gestión de las subvenciones que los Presupuestos
Generales del Estado establezcan para el desarrollo de los. mencio
nados programas ':f actuaciones, conforme a la normativa general
de la. AdministraCión del Estado.que regule cada tipo de subven.
ción, facilitando la información que, en relación con la gestió:n de
las citadas subvenciones, sea requerida en cada caso por la
Administración del_Estado~. a efectos del control del empleo de las
mismas;

Resultando que la Comisión Delegada del Gobierno para la
Política Autonómica, dentro dél Acuerdo por el que se dictan
normas de coordinación e impulso· de la política de traspasos de
funciones y servicios para 1983, establece en su punto decimocúar~

10 la forma de nevar a cabo la distribución de las subvenciones que
hayan de ser gestionadas por las Comunidades Autónomas, la
obligación de respetar esta distribución en, la ej~ución de los
Presupuestos_Generales del Estado y la Jlj>sibilidad de revisarla, a
la vistá de la ejecución de los gastos; .• ,., ' . '

Considerando que la gestión de las subvenciones· cónced!das
para la instalación de tanques refrigerantes de leche en ongen
corresponde por tanto a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Este Ministerio. de conformidadcpn la propuesta elevada por
esa 9irección General, h8 resuelto~

.. Uno.:Declarar la instalación de 184 tanques de refrigeración de
leche en origen en la provincia de La CQruña, por «Unión
Industrial Agr<K>anadera, Sociedad Anónim... (UNIASA). peti
ción enviada· por el ilustrísimo señor Director general de la
Producción Agropecuaria e Industrias Alimentaria, de la Junta de
Gaticia, el 18 de julio de 1983, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden minis~rial de
Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa
del Decreto 2853/1964; de 8 de septiembre.

Dos.-De tos beneficios señalados en los artículos 1 o y 8.0 del
Decreto, 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente. conceder los- siguientes:

Reducción del 95 por 100 del' Impuesto general sobre Tráfico·
de Empresas.
" Reducción del 95 por 106 de los derechos arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores. .'

Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante
el período de instalación. " " .

Reducción del9-S por 100 de arbitrios o tasas de la5 CorporaclO~o
.oes Locales.' , . .

Preferencia en la ob~ención del crédito oficial
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. Una subvención de 7.712.289 pesetas aplicada a una inversión-
de 38.S61A49 pesetas. .; . . ~ . ,

.Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues
tana 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Industriali
zación y.Ordenación Agro-Alimentaria) a través de la Junta de
Galicia. --- ,

Tr~s.-Se a'doPtara~ l~s medidas ,peninentespara' que quede
gar.amlZ8.do el cumphmJento de la obligación impuesta por el
artIculo 19 del Decreto 28S3/l964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de t 984
para terminar la instalación de'los tanques que deberán ajustarse a

- la documentación presentada.
. Cinco.-Antes del 15 de diciembre de 1984, la Junta de Galicia
inf~rmará a la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimen
lanas sobre ~a ejecución de las instalaciones y de los gastos, a los
efect?s previstos en el Acuerdo de la Comisión Delegada del
GobIerno par,:, la Política Autonómica. .

_Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980); el Subsecretario, José Francisco Peña Oíez.

~Imo. Sr.. Director general 4e Industrias Agrarias y Alimentarias.

, ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por /0 que Se
,declara la industria cárnica de «Hijos de Cristina
G6mez, Sociedad Limitada», en Argamasilla de Ca/a
tra,a (Ciudad Rea/), comprendida en zona de prefe
rente localizaci6n industrial agraria, y se aprueba el
pr~yecto definitivo. -

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y A.limentarias, sobre la petición de
«Hijos de CristinoGÓmez. Sociedad Limitada». para la instalación
de una industria cárnica de despiece y ampliación de embutidos, en
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), acogiéndose a los benefi
cios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '"sobre industrias de interés
preferente y demás disposiciones -complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Üno. Declarar la instalación de la industria cárnica de despie.
ce y ampliación de la fabrica de embutidos, de «Hijos de Cristina
Gómez, Sociedad Limital!a», en Argamasilla de Calatrava (Ciudad
Reál),comprendidaen la zona de preferente localización industrial
alll"aria de la provincia de Ciudad Real, del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, -por cumplir las condiciones y requisitos eXigidos.
. Dos. Otorgar para la instalación y ampliación de estas indus
trias los beneficios de los artículos tercero y octavo del Decteto
2392/1972, de 18 de agosto, en las cuatitias que determina. el grupo
A, de la Orden del Ministerio de Agricuhura, de S de marzo y 6 de
abril de 1965, excepto los relativos a expropiación forzosa, libertad
de amortización durante el primer quinquenio y reducción de los
impuestos sobre las rentas del capital.

Tres. . La totalidad de la instalación y ampliación de referencia
quedará comprendida 'en zona de preferente localización industrial
agraria.

Cuatro.. Aprobar el proyecto definitivo con, una inversión de
veintiocho millones novecientas noventa y una mil (28.991.000)
pesetas. La subvención será, como máximo, de dos nlillones
setecientas cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y cinco
(2.754.145) pesetas (ejercicio 1984, programa 223, -«Industrializa
ción y Ordenación Agroalimentaria», par:ida presupuestaria
21.09.771). . .
. Cinco.-En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el abono
o remtegro, en su caso, de las· bonificaciones o subvenc;iones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos prefereI1temente·a favor del
_Estado, los terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de diéhos beneficios o subvenciones. '

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para la terminación, contados ambos a partir
del día siguiente a la publicación ,de la presente Orden en, el
.Boletin Oficial del Estado». -

Lo ·qúe comunico a V. 1. para su conocimient6 y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años. . '.
Madnd, 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Ol'den de 19 de

febrero de 1982), el 'Director general d~ Indu~trias Agrarias y
Alimentarias, Vícente Albero.Silla. ~

Ilmo. Sr. Director general de- Industrlas Agrarias ') Al~!J1entarias.

3147 ORDEN de 17 de diciembre de 1984 por la que se
dedara la ampliación de la fábrica de embutidos
«Embutidos Tentrife, Sociedad Limitada», en La
Esperanza-El Rosario (Santa Cruz de Tentri/e), com
prendida en zona de preferente localizaci6n-industrial
agraria, y se aprueba el proyecto ddinitivo.

nmos. Sres.: De conformidad co~ la propuesta de esa ~r~~ión
General de Industnas Agranas y 1\hmentanas, sobre la pellCJOn de
«Embutidos Tenerife, SoCIedad Umltac.:la», para la ampliaCión de
una industria cárnica de embutidos en La Esperanza-El Rosario_
(Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose 8 los beneficios del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley \S2/1963, de
2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás
disposiciones complementarias, . . ,

Este Ministerio ha ,dispuesto:
·Primero.-Declarar la ampliación de la industria cárnica de

embutidos de «Embutidos Tenerife, 'Sociedad Limitada», en La
Esperanza-El Rosario (Santa Cruz de Tenerife), comprendida en la
zona de preferente localización industrial agraria de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife, del Real Decreto 2613/1979, de S de
octubre. por cumplir las condiciones y requisitos exiBidos. '

Segundo.-Otorgar para la alPpliación de esta mdustria .Ios
beneficios de los articulos 3.0 y 8. del Decreto 2392/1972, de 18 de
agostO, en las cuantías que determina el grupo «AA de la Orden del
Ministerio de Agricultura de S de marzo y 6 de abril de 1965,
excepto los relativos a expropiación forzosa~ libertad de amortiza
ción durante· el· primer quinquenio, reducciones de los Impuestos
sobre la Renta del Capital, Transmisiones Patrimoniales-y Actos
Jurídicos Documentados.

Tercero.-La totalidad de la ampliación de referencia quedará .
comprendida en zona de preferente localización industrial asraria.

Cuarto.-Aprobar el proyecto definitivo. con uf'!a inversIón de
treinta y ocho millones doscientas doce mil· seiscientas trece
(38.212.613) pesetas. La subvención será como máximo de seis
millones ciento catorce mil dieciocho (6.114.018) pesetas (ejercicio
1984, programa 223, «Industrialización y ordenación agroahmenta
ria», aplicación presupuestaria, 21.09.771).

Quinto.-En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono-
o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos'preferentemente a favor del
Estado los- terrenos e instalaciones de las Empresas por el importe
de dichos_beneficios o subvenciones..

Sexto.-Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de las
obras y de ocho meses para la tenninación, contados ambos a partir
del dia siguiente ·a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que cOI11:unico a VV. n. 'para Su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a VV. n. muchos años.
Madnd, 17 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de IS de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias. -

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por /0 que se con\'oca
concurso para la concesi6n de ayudas a la realización
de tesis doctorales y otros trabajos de investigación.

nmos. Sres.: Con el objeto de estimular la realización de
estudios en el ámbito universitario en materia de ciencias sociales,
sobre la agricultura, pesca y alimentación, el Ministerio de Agricu}·
tura, Pesca y. Alimentación, a través del 1n5tituto de Estudios
Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, convoca concurso de méritos
para la adjudicación de las s;iguientes ayudas:

~) Ayudas a trabajos de recopilación biblio$ráfica sobre temas
de lDterés para el Departamento, para incentivar la realización
posterior de tesis doctorales sobre estos temas.

B) Ayudas para la finalización de -tesis doctorales sobre
agricultura, pesca y alimentación.

La concesión _de estas ayudas se re~rá por las siguientes

.Bases
'Primera.-l. Podrán accéder a las ayudas destinadas al grupo

A los estudiantes de último año de carrera o los graduados que aún
no ~ayan inicia.do la "tesis doctoral y sean !le nacionalidad española
o h1spanoamencana. .

2. .Podrán acceder a las ayudas destinadas al grupo B los
.d<;lctorandos españoles o hispanoamericanos que vayan a leer sus
tesis con anterioridad al 30 de noviembre de 1985. .

Se!unda.-1. Se podrán sel~cionar hasta un máximo de seis
trabajo_s bibliQgráfico.s, referidos a España, que habrán de versar


